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Chile, España y Filipinas: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Considerando su resolución 898 (IX) del 14 de diciembre de 1954, 
Decide aplazar el examen de la cuestión de la jurisdicción penal inter

nacional hasta que la Asamblea General examine nuevamente la cuestión de la 

definición de la agresión y la cuestión del proyecto de Código de Delitos 

Contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad. 
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